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PROCURAOURIA ATiBIENTAI Y DEL ORDENA IE fO

TERRITORN! DE LA CIUDAD OE MEXICO

SUBPROCURADURíAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOSANII,IALES

Expediente: PAOT-2021-866-SPA-683

No.Fotio:PAoT-05-3oo/200''l 2 4 3 3'2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracclón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-866-SPA-683 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, tos siguientes hechos:

' (...) Tiene o 5 perros en un deportomento muy pequeño (.. .) se encuentron muy delgodos porque solo los

ol¡mento con bosuro que soco de uno tiendo cercono y que no es suficiente poro montenerlos nutr¡dos

(...) tienen /esiones en lo piel por lo sorno (...) se encuentron muy sucios y nunco los ho otendido de

monero médico (...) siempre se pueden ver muy sucios y descuidodos (...) odemós de perros tiene o 15

gollos que podecen de los mismos moltrotos (...J [hechos que tienen lugar en Avenida del Árbol, número

12, edificio E-2, departamento 304, colonia Consejo Agrar¡sta Mexicano, Atcaldía lztapatapal (...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente at rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁL¡SIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumptimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere at presunto mattrato animaI del que son objeto diversos ejemplares caninos y
aves ubicados en et inmuebte localizado en Avenida del Árbol, número 12, edificio E-2, departamento 304,

colonia Consejo Agrar¡sta Mexicano, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 2+ señab gá
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimie l.p;

ciudaddeMéxico,. 2 2 A00

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

p n

peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, esp tra

RA

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie..,,
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PROCURADURIA AMAIENTAI. Y DEL ORDENAIT.IIEI{TO

TERRITORIAL DI LACIUOAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIT4ALES

Expediente: PAOT-2021-855-SPA-583

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -2027

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuatdesde e[ área común deledificio
de referencia, se constató la existencia de al menos tres ejemplares caninos, los cuates empezaron a ladrar al
percatarse de [a presencia del personalactuante, de igual manera a través de [a ventana del departamento en

comento, se observaron diversas aves (galtos); sin embargo, no fue posibte localizar a su persona propietaria.

Por [o antes referido, se fijó en la puerta del sitio de referencia el citator¡o correspond¡ente, a fin de que ta

persona responsable de los animales manifestase [o que a su derecho conviniera, no obstante, dicho
requerimiento no fue atendido.
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Figuras I y 2. Vista del inmueble referido en el escrito de denuncia'

En seguim¡ento a la denuncia, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una segunda visita de /-
reconocimiento de hechos, diligencia durante la cuaI no se constató [a existencia de ejemplares caninos, t=

. ladridos provenientes det interior de la vivienda en comento u otores característicos de su presenc¡a; no \--
obstante, desde e[ área común det edificio en cuestión, se escucharon los cacareros de diversas aves (gallos);

sin embargo, no fue posibte encontrar a la persona prop¡etaria de los animales de compañía; al respecto, por lo

que se fijó1n la puerta del sitio de referencia e[ cltatorio correspondiente, a fin de que Ia persona responsabte

je tos animales manifestase lo que a su derecho conviniera, no obstante, dicho requerimiento no fue atendido'

{

Figurs 3. Vista del inmueble ¡eferido en el escrito de denuncia.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDÉNAMIENTO

TERRIfORI,AL OE LACIUDAD OE MÉXICO

SUEPROCURADUR¡A AMEIENTAL, OE PROfECCIÓN Y

BTENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-866-SPA'683

No.Folio:PAoT-os-300/200- .l 2 4 3 3'2022
En seguimiento a la denuncia, personaI de esta Entidad sostuvo comunlcación tetefónica con la persona

denunciante, quien informó lo siguiente:

(...) Desde hoce oproximodomente tres meses los personos que hobitabon el depoftomento en cuestión

se retiroron del mismo, llevándose consigo o sus onimoles de compañío, ve¡nte oves (gollos) y cuotro

ejemplores coninos, desconociendo su porodero octuol (...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a Presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase los ejemplares caninos y aves

en el lugar de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Entidad se constituyó en dos ocasiones en et sitio referido en el escrito de

denuncia, durante las cuates se constató [a ex¡stencia de aI menos tres ejemplares caninos y diversas

aves (gallos) que se encontraban at interior del departamento en comento; sin embargo, no fue posible

encontrar a la persona responsabte de los mismos.
. Med¡ante comunicación tetefónica con la persona denunciante, se informó que desde hace

aproximadamente tres meses [a persona propietaria de los ejemptares caninos y aves cambió de
" domicitio llevándose consigo a sus animales de compañía, desconociendo su paradero actual.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimlentos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocurad
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y det Ordenamiento Ter
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Ordenam¡ento TerritoriaI de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglam
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